
Ocho. Se introducen un nuevo Capítulo IV y ar-
tículo 90-bis, en el Título V, con el siguiente tenor:

“CAPÍTULO IV

TASAS POR SERVICIOS PRESTADOS 
EN CONSERVATORIOS PROFESIONALES DE MÚSICA

Artículo 90-bis.- 1. Hecho imponible. Constitui-
rá el hecho imponible de dichas tasas la prestación
de los servicios o realización de actividades admi-
nistrativas con motivo de la actividad docente desa-
rrollada por los Conservatorios Profesionales de Mú-
sica, dependientes de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes que se detallan en las tarifas.

2. Sujeto pasivo. Serán sujetos pasivos de las ta-
sas quienes soliciten dichos servicios o actividades,
o los que se beneficien de los mismos.

3. Devengo. Las tasas se devengarán en el momento
de la prestación de los servicios correspondientes, sin
embargo, se exigirán por anticipado en el momento
de formalizar la matrícula o solicitar la prestación de
que se trate.

4. Forma de pago. Las tasas podrán abonarse en
un solo pago en el momento de formalizar la matrí-
cula o bien de forma fraccionada en los términos
que reglamentariamente se determinen.

En los casos en que el alumno se hubiera acogi-
do a la modalidad de pago fraccionado de matrícula
y solicitara traslado por matrícula del curso acadé-
mico, renuncia de matrícula o anulación de convo-
catoria, deberá proceder previamente al pago de la
parte proporcional del importe total de la matrícula
correspondiente al período transcurrido del curso
académico, descontados los pagos parciales ya efec-
tuados.

5. Exenciones y bonificaciones. A los miembros
de familias numerosas les serán de aplicación las
exenciones y bonificaciones establecidas en la le-
gislación vigente relativa a la protección de dichas
familias.

6. Tarifas. Las cuotas de las tasas se ajustarán a
las siguientes tarifas:
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